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"En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 01 de Diciembre de 2015, con el número
CNSF-S0079-0546-2015/CONDUSEF-000723-01."

Bajo protesta de decir verdad, el asegurado declaró que a esta fecha no ha sido robada la unidad
asegurada, ni ha sufrido ningún daño a consecuencia de alguna de las eventualidades previstas en el

Datos del Vehículo

Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, ampara de acuerdo a las
Condiciones Generales de esta póliza, mismas que en este acto se reciben por parte del Asegurado o
Contratante, el vehículo antes descrito.

Datos del Asegurado

Suma Asegurada

2002 Capacidad: 5
No. Serie:

Servicio:
Placas:

PARTICULAR

JLD1548KMHAG51GX2U294779

Modelo:

No. Motor:
Uso:PARTICULAR

Nombre: NAVL7601272P5R.F.C.:
Domicilio: AV. FEDERALISMO NORTE 561   
Colonia: SAGRADA FAMILIA

Estado:
C.P.: 44200

JALISCOGUADALAJARAPoblación:

DeduciblesCoberturas Amparadas Prima

Descripción: CHRYSLER ATOS AA ESTANDAR HATCHBACK 4 CIL 5 P 5 OCUP

Clave : 173DAS

JALISCOZona de Circulación:

LUIS ROBERTO NAVARRO VELASCO

Datos del Contratante   

LUIS ROBERTO NAVARRO VELASCONombre:  

Colonia:  SAGRADA FAMILIA

Población: GUADALAJARA

R.F.C.: NAVL7601272P5

C.P.: 44200

Estado: JALISCO

Beneficiario preferente:

Teléfono: 3331268308

Teléfono: 3331268308

No. Póliza

Vigencia
8B6W0A00QA

Forma de Pago Anual

Desde las 23:59 hrs. del:
Hasta las 23:59 hrs. del:

19/11/2018
19/11/2019

Fecha de Alta:WIBE 19/11/2016

Plan 
Moneda Nacional

AMPLIO

Daños Materiales
Rotura De Cristales

Robo Total
Responsabilidad Civil Bienes
Responsabilidad Civil Personas
Gastos Médicos A Ocupantes
Responsabilidad Civil En Exceso Por Muerte
A Terceros
Extension De Responsabilidad Civil Por 
Daños A Terceros
Asistencia Legal
Auxilio Vial

5 %
20%

10 %

Valor Comercial Al Momento Del Siniestro
Reposición Del Cristal. Deducible Sobre El Valor

Del Cristal
Valor Comercial Al Momento Del Siniestro

$ 500,000.00 Por Evento
$ 500,000.00 Por Evento
$ 300,000.00 Por Evento

$ 3,000,000.00 Por Evento

Amparado

Amparado Sin Límite De Eventos
Amparado Hasta 3 Eventos Por Año

 395.37
 0.00

 189.83
 505.14
 409.42
 129.10
 746.17

 196.04

 121.45
 196.71

$
$

$
$
$
$
$

$

$
$

Prima Neta
Financiamiento por pago fraccionado
Gastos de Expedición
IVA
Prima Total  México:

 2,889.23
 0.00

 300.00
 510.28

 3,699.51
Teléfono de Atención de Siniestros en

Primer pago
pagos subsecuentes de

$
$
$
$
$

0www.wibe.com
 3,699.51

 0.00
$
$

01 800 911 WIBE (9423)

 

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTO
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El asegurado autorizó a BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., a que pague a SEGUROS BBVA
BANCOMER, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER con cargo a la cuenta de: DTC
número: 548234******2396 que tiene contratada con dicha Institución Bancaria, el importe de la prima de la
póliza de seguros número: 8B6W0A00QA conforme a los vencimientos y montos estipulados en la póliza
contratada.

Ciudad de México, a 21 de Mayo del 2019

FUNCIONARIO AUTORIZADO

contrato. No cuenta con factura de salvamento y no es un vehículo legalizado.

Artículo 25 de La Ley Sobre el Contrato de Seguros. "Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no
concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta
días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las
estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones."

SEGUROS BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER
Avenida Paseo de la Reforma No.510, Colonia Juárez, Delegación
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México

UNE Seguros BBVA Bancomer (Unidad Especializada de Atención a Clientes)

Si usted requiere expresarnos algo sobre la actuación de nuestros funcionarios o alguna inconformidad sobre los productos y 
servicios que ofrece la institución, por favor utilice las siguientes opciones: vía correo electrónico uneseguros2.mx@bbva.com ó
atención telefónica al (55) 35 47 39 21, sin costo por llamada del interior de la república. Con domicilio en Lago Alberto 320 
(entrada por Mariano Escobedo 303 piso 14), Colonia Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
entre Laguna de Mayrán y Lago Alberto, Horario de atención de Lunes a Viernes de 08:30 a 17:30 hrs. (hora del Centro de 
México).

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) 

En caso de dudas, quejas, reclamaciones o consultar información sobre las comisiones para fines informativos y de 
comparación, podrá acudir a la CONDUSEF, con domicilio en Av. Insurgentes Sur 762, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx teléfono (55) 5340 0999 y (01 800) 999 8080, o 
consultar la página electrónica en internet www.condusef.gob.mx.

Con independencia del medio seleccionado por el Asegurado y/o Contratante para la entrega de la documentación contractual,
lo invitamos a consultar las coberturas, exclusiones y restricciones de la presente póliza a través de la página web
www.wibe.com

 
   Centro de Servicio al Cliente

   Asesoría personalizada de lunes a viernes de 9.00 a 21:00  hrs.
   Desde cualquier parte de la republica
   (01 55) 5220 9423

 Servicio al Cliente 
 Desde cualquier parte de la republica
 (01 55) 5220 9423

Para consultar el Anexo que contienen el significado de abreviaturas de uso no común, así como los preceptos legales, podrá
hacerlo a través de la página web: 
www.wibe.com
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Datos del Vehículo

Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, ampara de acuerdo a las 
Condiciones Generales de esta póliza, mismas que en este acto se reciben por parte del Asegurado o 
Contratante, el vehículo antes descrito.

Datos del Contratante

Suma Asegurada

2002 Capacidad: 5

No. Serie:

Servicio:

Placas:

PARTICULAR

JLD1548KMHAG51GX2U294779

Modelo:

No. Motor:

Uso:PARTICULAR

Nombre: NAVL7601272P5R.F.C.:

Domicilio: AV. FEDERALISMO NORTE 561   Col: SAGRADA FAMILIA

Estado: C.P.: 44200JALISCOGUADALAJARAPoblación:

DeduciblesCoberturas Amparadas Prima

Descripción:CHRYSLER ATOS AA ESTANDAR HATCHBACK 4 CIL 5 P 5 OCUP

Clave: 173DAS

JALISCOZona de Circulación:

LUIS ROBERTO NAVARRO VELASCO

Datos del Conductor Habitual   

LUIS ROBERTO NAVARRO VELASCONombre: 

Col: SAGRADA FAMILIA

Población: GUADALAJARA

R.F.C.: NAVL7601272P5

C.P.: 44200Estado: JALISCO

Tel: 3331268308

Tel: 3331268308

PÓLIZA DE SEGURO OBLIGATORIO 

 

  Responsabilidad Civil Personas $ 100,000.00 Por Evento  51.72$

Dirección: AV. FEDERALISMO NORTE 561 

Contratante: LUIS ROBERTO NAVARRO VELASCO

DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
VEHICULAR

Prima Neta
Gastos de Expedición
IVA
Prima TotalMéxico:   

 51.72
 0.00
 8.28

 60.00
Teléfono de Atención de Siniestros en  

$
$
$
$

www.wibe.com
01 800 911 WIBE (9423)

Póliza

Vigencia
8B6W0901LK

Forma de Pago Anual

Desde las 23:59 hrs. del:

Hasta las 23:59 hrs. del:
19/11/2018
19/11/2019

Fecha de Alta: 19/11/2016

Cobertura 
Moneda Nacional

1
Certificado

Obligatoria
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El asegurado autorizó a BBVA BANCOMER, S.A., a que pague a SEGUROS BBVA BANCOMER, S.A. DE
C.V. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER con cargo a la cuenta de: DTC número: 548234******2396
que tiene contratada con dicha Institución Bancaria, el importe de la prima de la póliza de seguros número:
8B6W0901LK conforme a los vencimientos y montos estipulados en la póliza contratada.

Artículo 25 de La Ley Sobre el Contrato de Seguros. "Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no
concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta
días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las
estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones."

Ciudad de México, a 21 de Mayo del 2019

FUNCIONARIO AUTORIZADO

"En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 16 de Noviembre de 2018, con el número
CNSF-S0079-0587- 2018/CONDUSEF-000859-02."

Bajo protesta de decir verdad, el asegurado declaró que a esta fecha no ha sido robada la unidad
asegurada, ni ha sufrido ningún daño a consecuencia de alguna de las eventualidades previstas en el
contrato. No cuenta con factura de salvamento y no es un vehículo legalizado.

Artículo 150 Bis.- Los seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de
obligatorio, no podrán cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados con anterioridad a la fecha
de terminación de su vigencia.

SEGUROS BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER
Avenida Paseo de la Reforma No.510, Colonia Juárez, Delegación
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México

UNE Seguros BBVA Bancomer (Unidad Especializada de Atención a Clientes)

Si usted requiere expresarnos algo sobre la actuación de nuestros funcionarios o alguna inconformidad sobre los productos y 
servicios que ofrece la institución, por favor utilice las siguientes opciones: vía correo electrónico uneseguros2.mx@bbva.com ó 
atención telefónica al (55) 35 47 39 21, sin costo por llamada del interior de la república. Con domicilio en Lago Alberto 320 
(entrada por Mariano Escobedo 303 piso 14), Colonia Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
entre Laguna de Mayrán y Lago Alberto, Horario de atención de Lunes a Viernes de 08:30 a 17:30 hrs. (hora del Centro de 
México).

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) 

En caso de dudas, quejas, reclamaciones o consultar información sobre las comisiones para fines informativos y de 
comparación, podrá acudir a la CONDUSEF, con domicilio en Av. Insurgentes Sur 762, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx teléfono (55) 5340 0999 y (01 800) 999 8080, o 
consultar la página electrónica en internet www.condusef.gob.mx.

Con independencia del medio seleccionado por el Asegurado y/o Contratante para la entrega de la documentación contractual, lo
invitamos a consultar las coberturas, exclusiones y restricciones de la presente póliza a través de la página web 
www.wibe.com

   Centro de Servicio al Cliente

   Asesoría personalizada de lunes a viernes de 9.00 a 21:00  hrs.
   Desde cualquier parte de la republica
   (01 55) 5220 9423

 Servicio al Cliente 
 Desde cualquier parte de la republica
 (01 55) 5220 9423

Para consultar el Anexo que contienen el significado de abreviaturas de uso no común, así como los preceptos legales, podrá
hacerlo a través de la página web:
www.wibe.com


